ASOCIACIÓN PLATENSE DE BASQUETBOL

BOLETÍN INFORMATIVO Nº 08/2008

03/09/2008

ACTA Nº 452
A los tres días del mes de septiembre del año dos mil ocho, siendo las 20,00 horas se reúne el Consejo Directivo de la Asociación Platense de Básquetbol,  bajo  la  presidencia de su titular Sr. Rubén Adolfo Bazzana y demás consejeros cuyos apellidos, nombres y firmas constan en el libro correspondiente. A continuación por Secretaría se  da lectura  al acta anterior, siendo aprobada sin observaciones.

NOTAS REMITIDAS: A la Asociación Marplatense de Básquetbol; A los fines de expresarle nuestras más sinceras felicitaciones por la organización puesta de manifiesto durante la disputa del “19º Campeonato Provincial Infantil de Básquetbol” llevado a cabo durante los días 21 al 24 de agosto, expresándole nuestro agradecimiento por las atenciones recibidas, como así también un reconocimiento por el marco estrictamente deportivo en que se desarrolló el torneo, en el cual sobresalió la disciplina y amistad puesta de manifiesto por todas las delegaciones participantes. Al Círculo Policial; Solicitando las instalaciones que posee dicha institución en calle 526 y 17, para la realización el próximo domingo 7 del corriente en el horario de 10 a 17 horas, de un entrenamiento en doble turno y almuerzo de nuestra  Selección de Pre Infantiles, con miras a la disputa del Torneo Zonal que tendrá lugar el jueves 11 de septiembre.
NOTAS RECIBIDAS: De la Federación de Básquetbol de la Provincia de Buenos Aires; Haciendo llegar el más profundo agradecimiento por el apoyo brindado para que la Escuela Nacional de Entrenadores de Básquetbol de Argentina, ENEBA La Plata 2008 se haya podido concretar. De la Federación de Básquetbol de la Provincia de Buenos Aires; Informando que los días 6 y 7 de septiembre se desarrollará en la ciudad de Cañuelas la Clínica Eneba, la misma tendrá lugar en las instalaciones del Club Juventud Unida de Cañuelas organizada por la Asociación de Esteban Echeverría, participando las Asociaciones de Esteban Echeverría-Quilmes y Avellaneda, contando con la disertación de los Profesores Javier Orlandoni y Fernando Anzunelli. Del Centro de Estudiantes y Egresados (C.E.Y.E.); Solicitando autorización para la realización de un encuentro de escuelas de básquet pertenecientes a los clubes C.E.Y.E., Villa San Carlos, Hogar Social de Berisso, Estrella de Berisso y Almafuerte de Berisso, ha desarrollarse en su gimnasio el día 13 de septiembre de 2008. motiva dicho encuentro la celebración durante todo ese mes de la Fiesta Anual del Inmigrante que se realiza en la ciudad de Berisso.
TRIBUNAL DE PENAS: Se da lectura a las resoluciones adoptadas en las reuniones llevadas a cabo el día 12 de agosto  (Boletín nº 16/2008),  el 26 de agosto  (Boletín nº 17/2008)  y el 2 de septiembre de 2008 (Boletín nº 18/2008).
CAMPEONATO PROVINCIAL de INFANTILES: Se clasificó Campeón Pergamino, Subcampeón Bahía Blanca, Tercero Junín, Cuarto Mar del Plata, Quinto La Plata y Sexto Olavarría; si bien nuestra selección deportivamente tuvo una actuación discreta, como es habitual en todas nuestras delegaciones,  su comportamiento fue destacable, habiendo recibido una excelente atención de parte de las autoridades y colaboradores de la Asociación organizadora. PLANILLA OFICIAL DE JUEGO: Se procedió a hacer entrega a los Delegados de cada institución de un juego de veinticinco (25) planillas Oficiales de Juego, siendo las mismas de uso obligatorio en todos los encuentros organizados por esta Asociación, habiéndose dispuesto que los delegados de los clubes que actúen en calidad de local sean los responsables de presentar la planilla original (blanca) de los encuentros disputados ante esta Asociación al día siguiente hábil de haberse jugado los mismos.

ACTUALIZACION DE LEGAJOS: Se reitera a las afiliadas, que a los fines de proceder a actualizar los legajos de esta Asociación de conformidad a los requisitos establecidos por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, deberán presentar a la brevedad posible copia del Estatuto y del Acta de Asamblea por la cual fueron elegidas las actuales autoridades de cada Institución.
CENSO DE LA CONFEDERACION ARGENTINA DE BASQUETBOL: Se reitera a las Afiliadas que de conformidad a lo requerido por la C.A.B.B., las Asociaciones que no se encuentren al día con las exigencias de la misma, en lo referente a datos de Clubes y Fichaje de Jugadores, no podrán tomar parte de ninguna de las actividades organizadas por esa Confederación, motivo  por el cual se solicita que en forma urgente se cumplimente dicho requerimiento.
TESORERIA: Se procedió a entregar a los Delegados presentes, el resumen de la Cuenta Corriente correspondiente a su Institución actualizado a la fecha. Siendo las 20:45 hs. y sin más temas que tratar, dejándose constancia que la próxima reunión se realizará el miércoles 1º de octubre a las 20:00 horas,   se da por finalizada la misma.
